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	Folio:
	


	COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS

DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA CONSULTIVA Y DE INTERMEDIARIOS


	SOLICITUD DE REFRENDO DE DICTAMINADOR JURÍDICO


Con fundamento en el artículo 36-D, fracción I inciso c), de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, así como en la Disposición 5.1.20 del Capítulo 5.1 de la Circular Única de Seguros, vigente, solicito el refrendo como Dictaminador Jurídico.

	Datos del dictaminador jurídico


	Nombre
	


	No. Expediente
	Fecha y No. de Oficio del último refrendo
	Correo Electrónico

	                 
	
	


	En el caso de que exista algún cambio de información respecto de los datos personales del dictaminador jurídico o al refrendo anterior, se deberá registrar en el apartado de OBSERVACIONES.


	Como Dictaminador Jurídico independiente, autorizo o refrendo mi autorización para que mi nombre, correo electrónico y teléfonos proporcionados puedan ser publicados en la página Web de la CNSF
	Si
	No
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	Información importante que debe conocer el solicitante:

	Los datos personales recabados serán protegidos y serán incorporados y tratados en el Sistema de datos personales Registro de Dictaminadores Jurídicos, con fundamento en el artículo 36-D, fracción I, inciso d), de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y la Disposición 5.1.20 del Capítulo 5.1 de la Circular Única de Seguros, vigente, y cuya finalidad es dictaminar sobre la procedencia del registro solicitado por las personas a que hace referencia el precepto legal antes señalado para suscribir dictámenes jurídicos, el cual fue registrado en el Listado de sistemas de datos personales ante el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública www.ifai.org.mx, y podrán ser transmitidos a las personas y autoridades mencionadas en el artículo 22 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, con la finalidad de dar cumplimiento al artículo antes citado, además de otras transmisiones previstas en la Ley. La Unidad Administrativa responsable del Sistema de datos personales es la Dirección de Contratación, y el domicilio donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso y corrección ante la misma es Av. Insurgentes Sur 1971, Torre 1 sur, 1er. Piso, Col. Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F. Lo anterior se informa en cumplimiento del Decimoséptimo de los Lineamientos de Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de septiembre de 2005.



	Para uso exclusivo de la CNSF

	Abogado encargado del análisis
	Tipo de Dictaminador
	Procede refrendo de registro

	
	
	Sí
	No
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	Procede incorporar datos al listado de dictaminadores jurídicos independientes
	Sí
	No
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	Requisitos que deberá cumplimentar


	Aceptación del uso de medios electrónicos con la CNSF

	Por este conducto manifiesto mi conformidad para que la CNSF realice toda comunicación con el suscrito a través de medios electrónicos (correo electrónico y, en su caso, fax proporcionados); lo anterior, con la finalidad de que dichas comunicaciones produzcan los mismos efectos que las leyes le otorgan a esa clase de documentos


	Responsabilidad del dictaminador jurídico

	Como dictaminador jurídico registrado ante esa Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, manifiesto que reconozco el encargo ético y profesional que tengo sobre los productos de seguro que dictamino, de los cuales soy responsable jurídicamente de verificar que, la documentación contractual corresponda a la naturaleza propia del seguro de que se trate, no contenga cláusulas lesivas, inequitativas ni de redacción confusa, asimismo, que dichas cláusulas a mi leal saber y entender son claras, precisas y que se apegan completamente a los sanos usos y costumbres de los seguros; soy consciente de que el incumplimiento a lo antes señalado, será causa de aplicación de las sanciones aplicables para tal efecto, con independencia de que se revoque o no se refrende mi registro como dictaminador jurídico. 


	OBSERVACIONES

	


	Fecha, nombre y firma del solicitante
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